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INTRODUCCION 

El Promotor ARGENTUM SOLAR S.A., con su proyecto aprobado el 9 de noviembre 

2021 con número de resolución IA-DRVE-056-2021, que consistió en un parque 

solar fotovoltaica, con una capacidad de 9.99 MW, considerando  la actual necesidad 

que requiere el país en cuanto al requerimiento energético. Y es en este   escenario 

el promotor considera ampliar su planta conforme a los requerimientos actuales de 

aprobación de la entidad competente y así contribuir al con la producción energética 

del país. 

La modificación que se describirá en este documento consiste principalmente en 

adicionar paneles en la misma huella aprobada. 

Este documento demostrará que los cambios en el diseño y otros aspectos 

vinculantes caen en la categoría de modificación a un EIA aprobado. 

 

 
1. OBJETIVO 

 

 Demostrar que la modificación propuesta, no implica impactos ambientales que 

excedan la norma ambiental que los regula o que no hayan sido contemplados 

en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado al cual concierne la modificación, 

conforme lo establecido en el Articulo 20-D, y 20-E, Capitulo 1 (Modificaciones 

a un Estudio de Impacto Ambiental aprobado), del Decreto Ejecutivo No.36 de 3 

de junio de 2019. 

2. ASPECTOS LEGALES 

 
 Decreto Ejecutivo No.36 de 3 de junio de 2019. 

 Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009 
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 Resolución IA-DRVE-056-2021 

 

3. JUSTIFICACIÓN 

 
Debido a la alta demanda de uso energético, el promotor vio la necesidad de ampliar 

su proyecto y así incrementar la producción de energía para para satisfacer el alto 

consuma que se da por la zona.  

 

4. MODIFICACIÓN PROPUESTA 

4.1. Proyecto aprobado. 

El diseño del proyecto consiste en un parque solar fotovoltaica, con una capacidad 

de 9.99 MW. La planta solar convertirá la energía procedente de la radiación solar 

en energía eléctrica aprovechable a través de módulos solares fotovoltaicos. Los 

módulos solares serán instalados sobre estructuras con seguimiento a 1 eje (con 

orientación Norte-Sur), ubicadas sobre el terreno, para mejorar la captación de 

radiación solar, el cual se conectará a la red eléctrica de distribución a un nivel de 

tensión de 34.5 KV.  

El parque solar fotovoltaico con una capacidad nominal de 9.99 MW, y una demanda 

pico de 12.64 MW, la cual estará constituida aproximadamente por 19,440 módulos 

solares fotovoltaicos de 650 W, distribuidos en 720 filas en paralelo de 27 módulos 

en serie cada una y 79 inversores de 125 KW más 1 inversor de 115 KW, los mismos 

estarán ubicado en una caseta de 25m². Este desarrollo se hará sobre una superficie 

de 16 hectáreas 7098m² 58dm², pertenecientes a la Finca inscritas en Registro 

Público con el  Folio No. 410478,  de las cuales solo se usaran 14 hectáreas + 

5,708.16 m². Dicho proyecto se desarrollará en la comunidad conocida como Las 

Peñitas, Corregimiento de Cabecera, Distrito de Rio de Jesús, provincia de 

Veraguas, este polígono se encuentra colindante con la vía principal que va hacia 

la comunidad de Soná, propiedad del promotor. 
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4.2   Modificación propuesta 

La modificación consiste en adicionar paneles al área ya aprobado. El primer 

proyecto contemplaba la instalación de 19,440 módulos solares fotovoltaicos 

con una capacidad nominal de 9.99 MW, y una demanda pico de 12.64 MW, 

la modificación propone la instalación de 29,700 módulos solares fotovoltaicos 

con una capacidad nominal de 15 MW, y una demanda pico de 19.6 MW en la 

misma huella aprobada.  

 

Este cambio no altera el área o superficie aprobada para la construcción del 

proyecto       en mención. 

 

5. DESCRIPCIÒN DE LA MODIFICACIÒN A REALIZAR CONFRONTANDOLA 

CON LOS COMPONENTES DEL PROYECTO DEL EIA APROBADO. 

Se presenta en el siguiente cuadro una comparativa de los componentes de 

proyecto aprobado vs la modificación a realizar. 

CUADRO COMPARATIVO DE LOS COMPONENTES DE PROYECTO 

APROBADO A MODIFICAR VS MODIFICACIÓN A REALIZAR. 

 

PROYECTO APROBADO 
(Junio-2021) 

MODIFICACIÒN A REALIZAR 

El proyecto denominado RIO DE 

JESUS SOLAR, consiste en un parque 

solar fotovoltaica, con una capacidad de 

9.99 MW. La planta solar convertirá la 

energía procedente de la radiación solar 

en energía eléctrica aprovechable a 

través de módulos solares fotovoltaicos. 

Los módulos solares serán instalados 

sobre estructuras con seguimiento a 1 eje 

(con orientación Norte-Sur), ubicadas 

sobre el terreno, para mejorar la 

captación de radiación solar, el cual se 

conectará a la red eléctrica de 

distribución a un nivel de tensión de 34.5 

KV.  

 

El proyecto denominado RIO DE JESUS 

SOLAR, consiste en un parque solar 

fotovoltaica, con una capacidad de 15 MW. 

La planta solar convertirá la energía 

procedente de la radiación solar en energía 

eléctrica aprovechable a través de módulos 

solares fotovoltaicos. Los módulos solares 

serán instalados sobre estructuras con 

seguimiento a 1 eje (con orientación Norte-

Sur), ubicadas sobre el terreno, para mejorar 

la captación de radiación solar, el cual se 

conectará a la red eléctrica de distribución a 

un nivel de tensión de 34.5 KV.  
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El parque solar fotovoltaico con una 
capacidad nominal de 9.99 MW, y una 
demanda pico de 12.64 MW, la cual estará 
constituida aproximadamente por 19,440 
módulos solares fotovoltaicos de 650 W, 
distribuidos en 720 filas en paralelo de 27 
módulos en serie cada una y 79 
inversores de 125 KW más 1 inversor de 
115 KW, los mismos estarán ubicado en 
una caseta de 25m². Este desarrollo se 
hará sobre una superficie de 16 hectáreas 
7098m² 58dm², pertenecientes a la Finca 
inscritas en Registro Público con el  Folio 
No. 410478,  de las cuales solo se usaran 
14 hectáreas + 5,708.16 m². Dicho 
proyecto se desarrollará en la comunidad 
conocida como Las Peñitas, 
Corregimiento de Cabecera, Distrito de 
Rio de Jesús, provincia de Veraguas, este 
polígono se encuentra colindante con la 
vía principal que va hacia la comunidad 
de Soná, propiedad del promotor. 

El parque solar fotovoltaico con una 

capacidad nominal de 15 MW, y una 

demanda pico de 19.6 MW, la cual estará 

constituida aproximadamente por 29,700 

módulos solares fotovoltaicos de 660 W, 

distribuidos en 1,350 filas en paralelo de 22 

módulos en serie cada una y 150 inversores 

de 100 KW, los mismos estarán ubicado en 

una caseta de 25m². Este desarrollo se hará 

sobre una superficie de 16 hectáreas 7098m² 

58dm², pertenecientes a la Finca inscritas en 

Registro Público con el  Folio No. 410478,  

de las cuales solo se usaran 14 hectáreas + 

5,708.16 m². Dicho proyecto se desarrollará 

en la comunidad conocida como Las 

Peñitas, Corregimiento de Cabecera, 

Distrito de Rio de Jesús, provincia de 

Veraguas, este polígono se encuentra 

colindante con la vía principal que va hacia 

la comunidad de Soná, propiedad del 

promotor. 

 

 

 

El cuadro anterior muestra que la actual modificación a realizar: 

 No conlleva nuevos componentes de proyecto a los anteriormente aprobados 

 La superficie de construcción o sea la huella del proyecto continúa siendo la misma 

a la ya anteriormente aprobada. 

 

6- DESCRIPCION DE LOS FACTORES FISICOS, BIOLÒGICOS Y 

SOCIOECONÒMICOS DEL SITIO DELPROYECTO. 

 

 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

 

Caracterización del Suelo 

El área de influencia directa del proyecto, específicamente donde se realiza el 

proyecto es casi plana, el suelo presenta una textura arcillosa. Sin embargo, en el 

área se da actividad  con fines pecuarios. 
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Descripción del uso de suelo 

Como antecedente del área podemos mencionar que esta área es utilizada como 

uso pecuario y de siembra de paca de pasto para alimento. 

 

Topografía 

La extensión del terreno donde se construirá el proyecto presenta una topografía 

ligeramente plana en su totalidad. 

 

Hidrología  

En el área del proyecto no se encuentran cuerpos hídricos establecidos, solo en la 

parte final del terreno le atraviesa  una aguadas que recogen las aguas de las tierras 

más altas en tiempo de invierno ya que en verano las mismas no mantienen caudal 

hídrico y la misma mantiene un vado existente construido por los expropietarios de 

las tierras para paso del ganado. 

 

Calidad de las Aguas Superficiales  

En el área no hay aguas superficiales como lo indica el mapa de localización del 

proyecto.  

  

Calidad del aire 

La calidad del aire en el sitio del proyecto recibe perturbación de las fuentes móviles  

generadas por el tráfico vehicular que caracteriza la zona y olores característicos 

de la ganadería. 

 

Ruido 

En el área del proyecto se percibe el sonido generado por el intenso tráfico vehicular 

de la zona. 



                        Modificación al EIA- 1, Proyecto: RIO DE JESUS SOLAR 

 

8 
Franklin Guerra, Consultor Ambiental 

 

 

 

 

Olores 

En la inspección de campo organolépticamente no se percibieron olores que 

perturben al humano, ya que el área es dedicada mayormente a la ganadería. Los 

olores característicos que se percibieron son de la combustión de las fuentes 

móviles generadas por el tráfico vehicular que caracteriza la zona y actividades de 

ganadería. 

 

 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

 

 Características de la flora 

 

El área de estudio comprende una superficie de aproximadamente 14 hectáreas, 

las cuales están convertidas en potreros y sembradas de pastos mejorados.  Se 

ubica en el distrito de Río de Jesús. El sitio o área de estudio es un área con un uso 

pecuario (potrero) intensivo, en donde se pastorea el ganado durante todo el año. 

La flora presente en este sitio comprende aquellas especies dispersas dentro del 

potrero y aquellas que se ubican a lo largo de la vaguada dentro del área de estudio.  

La misma presenta muy pocas especies arbóreas y arbustivas, debido a que se da 

una constante repetitividad de las especies a lo largo y ancho del potrero. De 

manera cualitativa se puede establecer que el área cuenta con una cobertura 

aproximada de un 5% del área total del proyecto; observándose una cantidad baja 

de árboles, los cuales se observan de manera dispersa a lo largo y ancho del área 

de estudio.  

Las partes del área de estudio en donde se ven especies arbóreas que son aquellas 

en donde por la topografía tiene áreas bajas a manera de drenaje por la lluvia y que 

conserva algo de humedad, la cual es aprovechada por estas especies arbóreas o 

arbustivas para crecer y en las partes altas (colinas). Estas especies se mantienen 

en el área debido a que son utilizadas para darle sombra al ganado, principalmente 

durante la estación seca. 
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Debido a que el promotor va a realizar el proyecto dejando una distancia de 10 

metros del margen exterior a los árboles que se encuentran en la vaguada para 

recoger sus aguas, no se hizo gran énfasis en esta vegetación y flora, aunque las 

especies presentes se pueden observar de manera dispersas a lo largo y ancho del 

área de estudio. 

Debido a que el proyecto depende de la mayor cantidad de luz algunas especies 

que se encuentran formando parte de las cercas vivas van a ser eliminadas, 

principalmente sin son especies arbóreas de gran altura.  Estas especies 

observadas en las cercas vivas se consideran como parte de la flora del área, 

aunque la mayor parte procede de pseudoestacas y pocas de regeneración natural. 

Entre las especies utilizadas como postes de cerca viva más relevantes están el 

cholo pela´o (Bursera simaruba, Burseraceae) y balo (Gliricidia sepium, Fabaceae).  

Formando parte de estas cercas vivas, como dijimos anteriormente, podemos 

observar algunas especies arbóreas tales como: el roble (Tabebuia rosea, 

Bignoniaceae), nance (Byrsonima crassifolia, Malpighiaceae), jobo (Spondias 

radlkoferi, Anacardiaceae). 

Es importante mencionar que parte de esta cerca viva  y algunos elementos dentro 

del área de estudio van a ser eliminados, principalmente para acceder al área.  Sin 

embargo, la cantidad de individuos a eliminar es mínima. Entre estas especies 

podemos mencionar al macano (Dyphisa americana, Fabaceae), jagua (Genipa 

americana, Rubiaceae), espave (Anacardium excelsum, Anacardiaceae), guácimo 

(Guazuma ulmifolia, Malvaceae), cedro (Cedrela odorata, Meliaceae), y papelillo 

(Miconia argentea, Melastomataceae). 

Entre los elementos florísticos más relevantes y que se pueden observar dentro del 

área de estudio tenemos las siguientes especies: el espavé (Anacardium excelsum, 

Anacardiaceae), guayacán colorado (Handroanthus ochraceus, Bignoniaceae), 

nance (Byrsonima crassifolia, Malpighiaceae), guayabito (Eugenia venezuelensis, 

Myrtaceae), harino (Andira inermis, Fabaceae), malagueto hembra (Xylopia 

aromatica, Annonaceaae), matillo (Matayba scrobiculata, Sapindaceae), papelillo 

(Miconia argentea, Melastomataceae) y guácimo (Guazuma ulmifolia, Malvaceae).  
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De igual forma en que las vemos crecer en las áreas abiertas estas mismas 

especies se pueden observar creciendo a lo largo de la vaguada. 

Dentro de las especies que caracterizan la flora del área de estudio también se han 

incluido aquellas que forman parte de la vegetación que se observa en las partes 

altas o colinas.  Algunas de las especies que podemos observar son las siguientes: 

papelillo (Miconia argentea, Melastomataceae), vaquero (Dendropanax arboreus, 

Araliaceae), nance (Byrsonima crassifolia, Malpighiaceae), carne asada (Roupala 

montana, Proteaceae), guayabito (Eugenia venezuelensis, Myrtaceae), Xylosma 

panamensis (Salicaceae), guayacán colorado (Handroanthus ochraceus, 

Bignoniaceae), guarumo (Cecropia peltata, Urticaceae), manglillo (Ternstroemia 

tepezapote, Teaceae). De igual forma, se observaron algunas especies arbustivas 

como el cuernito (Acacia collinsii, Fabaceae), hinojo (Piper marginatum, 

Piperaceae), raspa lengua (Cassearia arguta, Salicaceae), bejuco de fuego 

(Doliocarpis olivaceus, Dilleniaceae) y Russelia sarmentosa (Scrophulariaceae).  

En la parte posterior del área de estudio y después de la vaguada que pasa por la 

misma, se observa un bosque secundario joven o rastrojo, el cual está compuesto 

principalmente por especies arbustivas. Entre las mismas dominan dos especies: el 

matillo (Matayba scrobiculata, Sapindaceae) y el espino blanco (Guettarda odorata, 

Rubiaceae). Estas dos especies forman un enredijo de tallos delgados que 

imposibilitan el paso a través de este bosque secundario.  Además, se pueden ver 

otras especies arbóreas en las partes externas en estado juvenil como el olivo 

(Sapium glandulossum, Euphorbiaceae), corozo (Acrocomia aculeata. Arecaceae), 

Allophylus psilospermum (Sapindaceae). 

Al lado de esta vegetación y separado por una cerca se observa una pequeña 

plantación de caucho (Hevea brasiliensis, Euphorbiaceae), la cual se encuentra en 

estado juvenil, ya que las plantones tienen una altura entre 3 y 4 metros de alto y 

un diámetro de 8 centímetros. 

Aunque se presenta un remanente de árboles dentro del área de estudio, el mismo 

no se estudió a profundidad debido a que el mismo no va a ser afectado en lo 

absoluto, ya que el promotor va a dejar un área libre de unos 10 metros a parte del 
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margen exterior del mismo. 

De manera general, podemos establecer que la característica principal de la flora 

de este sitio (área de influencia directa) es que se compone de elementos que 

forman parte de áreas abiertas.  Los de áreas abiertas son unos cuantos elementos 

arbóreos y arbustivos que se repiten y repiten a lo largo y ancho del área de estudio, 

pertenecientes a diferentes familias.   Además, la cobertura casi total del suelo es 

de gramíneas, a través de pastos mejorados que fueron sembrados y son utilizados 

para alimentar al ganado.  

Con estos datos fácilmente se puede establecer que desde el punto florístico la flora 

de este sitio se compone de 39 especies entre árboles y arbustos, incluyendo las 

especies que se utilizan como postes de cerca viva. 
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Familia Nombre Científico Nombre Común Importancia Económica  Familia Nombre Científico Nombre Común Importancia Económica 

 Anacardiaceae Anacardium excelsum Espavé Maderable  Myrtaceae Eugenia venezuelensis Guayabito  

Anacardiaceae Anacardium occidentale Marañón Frutal  Myrtaceae Psidium guineense Guayabita sabanera  

Anacardiaceae Spondias radlkoferi Jobo Poste de cerca viva  Pentaphyllaceae Ternstroemia 

tepezapote 

Manglillo de botón  

Annonaceae Xylopia aromatica Malagueto hembra Leña  Piperaceae Piper marginatum Hinojo Medicinal 

Araliaceae Dendropanax arboreus Vaquero   Primulaceae Myrsine coriacea Manglillo de cerro  

Arecaceae Acrocomia aculeata Palma de corozo Frutal y ornamental  Proteaceae Roupala montana Carne asada  

Arecaceea Bactris major Caña brava   Rubiaceae Allibertia edulis Trompito  

Bignoniaceae Handroanthus ochraceus Guayacán colorado Maderable  Rubiaceae Genipa americana Jagua  

Burseraceae Bursera simaruba  Cholo pela´o Poste de cerca viva  Rubiaceae Guettarda odorata Espino blanco  

Dilleniaceae Curatela americana Chumico Leña  Rubiaceae Posoqueria latifolia Boca de vieja  

Dilleniaceae Doliocarpus olivaceus Bejuco de fuego   Salicaceae Cassearia arguta Raspa lengua  

Euphorbiaceae Sapium glandulossum Olivo Poste de cerca viva  Salicaceae Xylosma panamensis   

Fabaceae Acacia collinsii Cuernito   Sapindaceae Allophylus 

psilospermum 

  

Fabaceae Andira inermis Harino   Sapindaceae Matayba scrobiculata Matillo Leña 

Fabaceae Diphysa americana Macano Leña  Sapotaceae Pouteria reticulata Faldita de puta  

Fabaceae Gliricidia sepium Balo Poste de cerca viva  Scrophulariaceae Russelia sarmentosa  Ornamental 

Malpighiaceae Byrsonima crassifolia Nance Leña y frutal  Urticaceae Cecropia peltata Guarumo  

Malvaceae Guazuma ulmifolia Guácimo Leña      

Malvaceae Pseudobombax septenatum Barrigón       

Melastomataceae Miconia argentea Papelillo       

Melastomataceae Miconia impetiolaris Oreja de mula       

Meliaceae Cedrela odorata Cedro Maderable      

 

Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por MiAmbiente)  

La vegetación dominante dentro del área de estudio es el herbazal o pastizal, el cual cubre el 95% aproximadamente de la superficie, y es utilizado 

para uso pecuario (alimentar el ganado). A lo largo de la superficie del área de estudio se ve una cubierta vegetal arbórea solo en las parte altas, una 

pequeña colina y en la parte posterior de la finca y, en aquellas partes de la finca en las que se acumula algo de humedad y es donde se puede apreciar 

algunos árboles dispersos, los cuales corresponden a individuos de las especies mencionadas en el apartado relacionado con la flora. 
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No. 

 

Especie 

 

Nombre 

Común 

DAP 

(m) 

Altura 

comercial 

(m) 

Coeficiente 

de forma 

Altura 

total 

(m) 

Volumen 

comercial 

  

No. 

 

Especie 

 

Nombre Común 

DAP 

(m) 

Altura 

comercial 

(m) 

Coeficiente 

de forma 

Altura 

total 

(m) 

Volumen 

comercial 

1 Byrsonima crassifolia Nance 0.315 2 0.6 8 0.0935  
11 Cedrela odorata Cedro 0.412 5 0.5 14 0.4000 

2 Byrsonima crassifolia Nance 0.235 1.5 0.6 7 0.0390  12 Guazuma ulmifolia Guácimo 0.339 2.3 0.6 12 0.1246 

3 Miconia argentea Papelillo 0.285 3.5 0.5 12 0.1340  13 Eugenia venezuelensis Guayabito 0.254 3 0.5 10 0.0912 

4 Xylopia aromatica 

Malagueto 

hembra 0.243 4 0.5 10 
0.1113 

 

14 

Ternstroemia 

tepezapote 

Manglillo de 

botón 0.313 2.5 0.6 12 
0.1154 

5 Miconia argentea Papelillo 0.295 2.5 0.5 12 0.1025  15 Roupala montana Carne asada 0.261 3.5 0.5 10 0.1124 

6 Myrsine coriacea 

Manglillo 

de cerro 0.304 3.5 0.6 12 
0.1524 

 
16 Anacardium excelsum Espavé 0.482 4.5 0.6 16 

0.4927 

7 Andira inermis Harino 0.326 3.5 0.4 10 0.1753  17 Anacardium excelsum Espavé 0.383 3.7 0.6 12 0.2558 

8 

Pseudobombax 

septenatum Barrigón 0.452 4 0.5 12 
0.3851 

 

18 Anacardium excelsum Espavé 0.327 5 0.6 14 
0.2519 

9 Andira inermis Harino 0.284 2.5 0.6 8 0.0950  19 Pouteria reticulata Faldita de puta 0.391 3 0.6 10 0.2161 

10 Sapium glandulossum Olivo 0.464 6 0.5 15 0.6087  20 Dendropanax arboreus Vaquero 0.283 2.5 0.6 8 0.0944 

 

No. 

 

Especie 

 

Nombre 

Común 

DAP 

(m) 

Altura 

comercial 

(m) 

Coeficiente 

de forma 

Altura 

total 

(m) 

Volumen 

comercial 

  

No. 

 

Especie 

 

Nombre Común 

DAP 

(m) 

Altura 

comercial 

(m) 

Coeficiente 

de forma 

Altura 

total 

(m) 

Volumen 

comercial 

21 

Handroanthus 

ochraceus 

Guayacá

n 

colorado 0.261 2 0.5 10 

0.0642 

 

31 Byrsonima crassifolia Nance 0.174 2.5 0.4 6 

0.0357 

22 Spondias radlkoferi Job 0.301 3 0.5 15 0.1281  32 Curatella americana Chumico 0.116 1.5 0.4 5 0.0095 

23 Anacardium excelsum Espavé 0.437 4 0.6 15 
0.3600 

 

33 Xylopia aromatica 

Malagueto 

hembra 0.152 2.5 0.4 6 
0.0272 

24 Genipa americana Jagua 0.227 3 0.5 10 0.0728  34 Miconia argentea Papelillo 0.113 1.8 0.5 5 0.0108 

25 Anacardium excelsum Espavé 0.448 5 0.6 18 0.4729  35 Posoqueria latifolia Boca de vieja 0.095 1.7 0.4 3.5 0.0072 
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26 Anacardium excelsum Espavé 0.534 4.5 0.6 16 0.6047  36 Miconia impetiolaris Oreja de Mula 0.167 1.5 0.4 3 0.0197 

27 Cecropia peltata Guarumo 0.276 5 0.5 14 0.1795  37 Matayba scrobiculata Matillo 0.120 1.5 0.4 4 0.0102 

28 Anacardium excelsum Espavé 0.375 3.5 0.5 16 0.2319  38 Xylosma panamensis   0.104 2.2 0.4 5 0.0112 

29 Byrsonima crassifolia Nance 0.263 2 0.6 8 
0.0652 

 

39 

Allophyllus 

psilospermum   0.132 1.5 0.4 4.5 
0.0123 

30 Andira inermis Harino 0.251 2 0.6 8 0.0594  40 Dyphisa americana Macano 0.212 1.6 0.4 4 0.0339 

  41 Byrsonima crassifolia Nance 0.194 1.5 0.4 6 0.0266 

  TOTAL 6.4943 
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Característica de la fauna  

El alto grado de intervención ambiental que presenta el área donde se pretende 

realizar el futuro proyecto ha generado que el entorno natural se encuentra alterado. 

En el sitio del proyecto solo prevalece fauna insectívora y aviar que se ha adaptado 

a este tipo de zonas alteradas; además de Bos Taurus (vaca) que son criadas en 

estas áreas para después ser comercializadas. 

 Listado de especies identificadas indirectas al polígono del proyecto.  AVES. 

 

Nombre Común Nombre científico 

Titibu Columbina talpacoti rufipennis 

Azulejo Thraupis episcopus 

Pechi Amarillo Pitangus sulphuratus 

Choroteca Turdus grayi 

 

 
7. CUADRO COMPARATIVO DE LOS IMPACTOS GENERADOS POR PROYECTO 

APROBADO VS IMPACTOS QUE PUEDA GENERAR LA OBRA DE 

MODIFICACIÓN A REALIZAR. 
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Se mantendrán los mismos impactos ya que se utilizara el mismo método 

constructivo aprobado para este EsIA 

 

8- COMPARATIVO DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÒN DE LOS IMPACTOS 

APROBADOS VS LAS MEDIDAS DE LOS IMPACTOS A GENERAR POR LA 

MODIFICACIÒN PROPUESTA. 

 

 

 

 

 

Impactos identificados en el Estudio de 

Impacto Ambiental 

Impactos identificados en la Modificación 

o Generación de partículas de polvo por 

manejo de materiales y gases de 

combustión de hidrocarburos por el 

equipo vehicular que traerá los 

insumos. 

o Pérdida de la cobertura vegetal.    

o Incremento de los niveles de ruido 

durante la etapa de instalación. 

o Generación  desechos sólidos y 

líquidos.  

o Contribución a la economía del área 

por la compra de insumos 

o Generación plazas de empleos. 

 

 

o Generación de partículas de polvo por 

manejo de materiales y gases de 

combustión de hidrocarburos por el 

equipo vehicular que traerá los insumos. 

o Pérdida de la cobertura vegetal.    

o Incremento de los niveles de ruido 

durante la etapa de instalación. 

o Generación  desechos sólidos y 

líquidos.  

o Contribución a la economía del área por 

la compra de insumos 

o Generación plazas de empleos. 
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Medida de mitigación del estudio de 

impacto ambiental aprobadas 

Medida de mitigación de la solicitud de 

modificación del estudio de impacto 

ambiental 

 No encender equipo innecesariamente.  

 Proveer a los trabajadores de protección 

mínima indispensable dependiendo de su 

función. 

 Durante la época seca, mantener las 

superficies del terreno húmedas  

 Cubrir los materiales con lonas mientras 

no se estén usando 

 Todo equipo que transporte material 

debe llevar una lona.  

 No encender equipo innecesariamente.  

 Proveer a los trabajadores de protección 

mínima indispensable dependiendo de su 

función. 

 Durante la época seca, mantener las 

superficies del terreno húmedas  

 Cubrir los materiales con lonas mientras 

no se estén usando 

 Todo equipo que transporte material 

debe llevar una lona. 

 Utilizar equipo con silenciadores en el 

sistema de escape. 

 No trabajar horas nocturnas. 

 No encender equipo innecesariamente.  

 Proveer a los trabajadores de protección  

mínimo indispensable 

 Utilizar equipo con silenciadores en el 

sistema de escape. 

 No trabajar horas nocturnas. 

 No encender equipo innecesariamente.  

 Proveer a los trabajadores de protección  

mínimo indispensable 

 Delimitar las áreas de trabajo a fin de no 

afectar la vegetación de manera 

innecesaria. 

 Solicitar los permisos de remoción de 

cobertura vegetal en cumplimiento de la 

resolución AG-0235-2003 al Ministerio 

de Ambiente, previo a la ejecución del 

proyecto. 

 Delimitar las áreas de trabajo a fin de no 

afectar la vegetación de manera 

innecesaria. 

 Solicitar los permisos de remoción de 

cobertura vegetal en cumplimiento de la 

resolución AG-0235-2003 al Ministerio 

de Ambiente, previo a la ejecución del 

proyecto. 
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Medida de mitigación del estudio de 

impacto ambiental aprobadas 

Medida de mitigación de la solicitud de 

modificación del estudio de impacto 

ambiental 

 Completamente prohibido realizar 

quemas en el área del futuro proyecto. 

 Remover solo el área asignada para el 

proyecto. 

 Completamente prohibido realizar 

quemas en el área del futuro proyecto. 

 Remover solo el área asignada para el 

proyecto. 

 Disponer de tanques con sus respectivas 

tapas para la disposición temporal de los 

residuos recolectados 

 Recolectar los desechos sólidos y 

disponerlos según el tipo de desecho. 

(Favorecer el reciclaje) 

 Indicar al personal para que no deposite 

desechos sólidos sobre el suelo. 

 Disponer de letrina móviles portátiles 

para los trabajadores durante la etapa de 

instalación. La medida de mitigación 

debe ir acompañada de la adecuada 

limpieza y disposición del equipo. 

 Disponer de tanques con sus respectivas 

tapas para la disposición temporal de los 

residuos recolectados 

 Recolectar los desechos sólidos y 

disponerlos según el tipo de desecho. 

(Favorecer el reciclaje) 

 Indicar al personal para que no deposite 

desechos sólidos sobre el suelo. 

 Disponer de letrina móviles portátiles 

para los trabajadores durante la etapa de 

instalación. La medida de mitigación 

debe ir acompañada de la adecuada 

limpieza y disposición del equipo. 

 

 

La modificación que se propone en este documento generara los mismos impactos 

ya aprobados. Por lo tanto, las mitigaciones a aplicar serán de la misma naturaleza. 
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9- CONCLUSIONES 

El presente documento demuestra que la modificación a realizar no implica nuevos 

impactos ambientales negativos que no hayan sido contemplados en el Estudio de 

Impacto Ambiental aprobado. Por consiguiente, las medidas básicas de mitigación, 

prevención o compensación serán las mismas a las propuestas en el proyecto 

aprobado. 

 

10- RECOMENDACIONES 

El promotor deberá cumplir con las medidas de mitigación y prevención propuestas 

en el EIA aprobado y las de este documento. 

 

11. ANEXOS. 

 

 Resolución IA-DRVE-056-2021, 

 Certificación de promotor  

 Cedula notariada de representante legal 

 Firma notariada del consultor
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FIRMAS NOTARIADAS 
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Resolución IA-DRVE-056-2021 
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REGISTRÓ PÚBLICO DEL PROMOTOR 
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CEDULA DEL PROMOTOR 
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RECIBO DE PAGO 
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PAZ Y SALVO 
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NOTA DE ENTREGA 
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